
CÓMO SE INSCRIBE EN WIC: 
Debe de… 

 Traer al bebé o niño a la oficina de WIC para el registro inicial. Si no puede traer al niño por 

razones médicas, favor de pedirle al doctor prueba de la condición médica del niño y 

traerla.  

 Traer prueba de identificación de cada bebé o niño. Una identificación para el niño puede 

ser, tarjeta de Medi-Cal/tarjeta de seguro médico, tarjeta de registro de vacunas, el 

expediente de nacimiento del hospital, pasaporte de EEUU, certificado de nacimiento 

expedido por el condado, o la documentación de la colocación en hogar de crianza (Foster), 

el cual tenga el nombre y fecha de nacimiento del bebé o niño, por ejemplo la forma DCFS 

709.  

Y si puede… 

 Traer documentación del examen médico más reciente para cada bebé o niño y que tenga 

la siguiente información: peso, estatura y examen de sangre para los niños mayor de 9 

meses de edad.  

 Traer prueba de domicilio, por ejemplo, cualquier carta o recibo de utilidades que llegue con 

su nombre a su domicilio.   

 Traer la tarjeta de Medi-Cal o el número de Medi-Cal o alguna prueba del ingreso recibido por 

cada bebé o niño (beneficios de cuidado Foster o de CalWorks).  

QUIÉN ES ELIGIBLE PARA WIC: 
 Infantes de 0-12 meses  

 Niños menores de 5 años de edad  

 Quién es elegible 

 Cómo inscribirse 

Women, Infants, and Children 

Para localizar su oficina de WIC más 
cercana, llame al 1-888-942-9675 o en el 
sitio de internet www.wicworks.ca.gov. 
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Si usted tiene 
problemas localizando 
su oficina de WIC más 
cercana, por favor llame 
a uno de los números 
en este mapa y un 
representante de WIC le 
ayudará a encontrar la 
oficina más cerca de 
usted.


